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MGS. KATHERIN LIZETH HINOJOSA ROJAS 

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226 establece que: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en   el   artículo   227   establece   que:  

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración. descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 

 

Que, el artículo 238 ibídem determina que: "Los gobiernos autónomos descentralizados 

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 

de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 

y los consejos regionales”. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD en el primer inciso del artículo 5 establece: “Autonomía.- La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 

en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 

se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 60 trata sobre las funciones de los ejecutivos de los 

GAD’s, en el literal i) establece “Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo; (…) 

 

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: “Reforma presupuestaria.- Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones 
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se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 

Código”. 

 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización en 

el artículo 256 establece: “Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido 

a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe 

excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados 

por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, 

previo informe de la persona responsable de la unidad financiera”. 

 

Que, el COOTAD en el artículo 258 establece: “Informe al legislativo.- El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la 

sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”. 

 

Que, El Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

en la parte pertinente del artículo 105 establece: “Modificaciones presupuestarias.- Son 

los cambios en las asignaciones del presupuesto aprobado que alteren las cantidades 

asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de 

financiamiento o cualquiera otra identificación de cada: uno de los componentes de la 

partida presupuestaria. En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen 

afectación a la programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 

correspondiente reprogramación. Las modificaciones presupuestarias son: i) cambios en 

el monto total aprobado por el respectivo órgano competente; ii) inclusión de programas 

y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y iii) traspasos 

de recursos sin modificar el monto total aprobado por el órgano competente. Estas 

modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos 

permanentes o no permanentes de los Presupuestos. El primer tipo de modificación 

puede corresponder a un aumento o a una disminución…” (Lo resaltado y subrayado me 

pertenece). 

 

Que, con Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-9806-M-GD, de fecha  08 de diciembre 

de 2025, suscrito por la Lcda. Diana Azucena Ortiz García, DIRECTORA DE GESTIÓN 

FINANCIERA, solicita a la máxima autoridad disponer a quien corresponda elabore la 

Resolución Administrativa para legalizar a la REFORMA 33, adjunta el INFORME 

TECNICO PRESUPUESTARIO N°GADMCJS-DGF-UP-32-2025, de fecha 08 de 

diciembre del 2025, el mismo que establece.  
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“(…) 

 
JUSTIFICACIÓN. - ITEM 1 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
 
SOLICITUD 1 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-8765-M-GD, suscrito por el Mgs. 
Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
mediante el cual solicita ejecutar la reforma presupuestaria necesaria para financiar la 
partida 73.08.11, lo cual permitirá ejecutar el proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS AIRES ACONDICIONADOS INSTALADOS EN EL PALACIO 
MUNICIPAL E INFRAESTRUCTURA DEL GADMCJS”, NUT: GADMCJS-2025-16601. 
 
SOLICITUD 1B 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-8827-M-GD, suscrito por el Mgs. 
Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
mediante el cual solicita se proceda con la reforma presupuestaria correspondiente para 
el pago de horas extraordinarias del mes de diciembre para el personal encargado del 
despacho de combustible. 
 
SOLICITUD 1C 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGA-2025-7746-M-GD, suscrito por el Mgs. 
Nelson Humberto Sanchima Loyaga - DIRECTOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
mediante el cual solicita el trámite de pago Orden de Compra Nº IC-UCP-GADMCJS-072-
2025 - cuyo objeto denominado es el "SERVICIO DE FABRICACIÓN Y MONTAJE DE 
UN ELEVADOR DE CARGA DE 1 TONELADA PARA LA BODEGA DE MATERIALES DE 
LA UNIDAD DE GUARDALMACEN Y CONTROL DE BIENES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LA JOYA DE LOS SACHAS, NUT: 
GADMCJS-2025-5630. 
 
ITEM 2 
 
DIRECCIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
 
 SOLICITUD 2 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAE-2025-0636-M-GD, suscrito por el 
Lcdo. Pablo Nicolas Toro Torres DIRECTOR DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS, mediante 
el cual solicita disponer el recursos necesarios para la ejecución del proceso 
denominado: "ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL 
YPUBLICITARIO, DESTINADOS A FORTALECER LA IDENTIDAD INSTITUCIONAL, 
APOYAR ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN, EVENTOS OFICIALES Y CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
LA JOYA DE LOS SACHAS", NUT: GADMCJS-2025-20360. 
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ITEM 3 
 
AGENTES DE CONTROL 
 
 SOLICITUD 3 
 
Con atención al Memorando Nro. GADMCJS-CCM-2025-0520-M-GD, suscrito por la Abg. 
Elena Beatriz Correa Nuñez - COORDINADOR DE CONTROL MUNICIPAL, mediante el 
cual solicita se realice los traspasos de manera urgente de las siguientes partidas que a 
continuación se detalla: 
 
De la partida 1.4.1.7.1.07.06 Beneficio Por Jubilación y Transferir a la Partida 
1.4.1.7.1.05.09 Horas Extraordinarias Y Suplementarias, el monto de 44,00. 
 
De la partida 1.4.1.7.1.07.07 Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por Cesación 
De Funciones y Transferir a la Partida 1.4.1.7.1.05.09 Horas Extraordinarias y 
Suplentarias. el monto de 42,07. 
 
 
De la partida 1.4.1.7.3.08.03 Lubricantes y Transferir a la Partida 1.4.1.7.1.05.09 Horas 
Extraordinarias y Suplentarias, el monto de 100,00. 
De la partida 1.4.1.8.4.01.03 Mobiliarios (De Larga Duración) y Transferir a la Partida 
1.4.1.7.1.05.09 Horas Extraordinarias y Suplentarias, el monto de 817.44. 
 
ITEM 4 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TURISMO, NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES 
– RECREACIÓN 
 
SOLICITUD 4A 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGTCDN-2025-2383-M-GD, el Mgs. Juan Galo 
Jurado Ochoa,  DIRECTOR DE GESTIÓN DE TURISMO, NACIONALIDADES, 
CULTURA DEPORTES, RECREACIÓN, solicita la emisión de la Certificación 
Presupuestaria para la “ADQUISICIÓN DE UN REMOLQUE (ESCENARIO MÓVIL), 
DESTINADO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: IMPLEMENTACIÓN 
Y FORTALECIMIENTO DE ESPACIOS CON ENFOQUE BIOPSICOSOCIAL, POR 
MEDIO DE LA BAILOTERAPIA PARA LOS HABITANTES DEL CANTÓN LA JOYA DE 
LOS SACHAS, CON EL FIN DE PROMOVER Y FOMENTAR LA ACTIVIDAD FÍSICA, LA 
RECREACIÓN Y EL SANO ESPARCIMIENTO”, NUT: GADMCJS-2025-18701. 
 
SOLICITUD 4B 
 
Con atención a Memorando Nro.GADMCJS-DGTCDN-2025-2452-M-GD, suscrito por el 
Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa - DIRECTOR DE GESTIÓN DE TURISMO, 
NACIONALIDADES, CULTURA DEPORTES – RECREACIÓN, mediante el cual solicita la 
emisión de la Certificación Presupuestaria, mediante un traspaso de recursos entre 
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partidas para el proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL 
PARA EL FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE RECREATIVO, 
MEDIANTE LA REALIZACIÓN DEL CICLO TOUR CON NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, EN EL SECTOR URBANO Y RURAL DEL CANTÓN LA JOYA DE 
LOS SACHAS”, NUT: GADMCJS-2025-0023. 
 
ITEM 5 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
 
SOLICITUD 5 
 
Con atención al Oficio Nro. GADMCJS-DGP-2025-0472-OF-GD, suscrito por la Mgs. 
Linda Leyda Sancan Lino - DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, mediante el cual solicita realizar la reforma 
presupuestaria de la siguiente manera, disminuir de la partida No 5.3.03.03, denominada 
Viáticos Y Subsistencias En El Interior por el valor de 550,00 (QUINIENTOS CINCUENTA 
DOLARES), para aumentar en la partida No 51.05.13 denominada Encargos, el valor de 
550,00 (QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES), NUT: GADMCJS-2025-20147 
 
ITEM 6 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE 
 
SOLICITUD 6 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1519-M-GD, suscrito por el 
Mgs. Jorge Isaac Carbajal García - DIRECTOR DE GESTION DE AGUA POTABLE Y 
AGUA POTABLE, el cual solicita el incremento de recursos para el pago de horas 
extraordinarias de los meses de noviembre y diciembre del 2025 para el personal que 
labora en las unidades de Control de Calidad del Agua y Mantenimiento de 
Infraestructura y Redes. 
 
ITEM 7 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
 
SOLICITUD 7A 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3312-M-GD, suscrito por la Mgs. 
Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, mediante el cual solicita reforma presupuestaria necesaria y la emisión de la 
certificación presupuestaria para el proceso denominado: PROCESO DE ÍNFIMA 
CUANTÍA, DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE BANDAS PARA LA MÁQUINA 
TRITURADORA DE PIEDRA DE MANDÍBULA PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS 
SACHAS", NUT: GADMCJS-2025-19888. 
 
SOLICITUD 7B 
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Con atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2025-3368-M-GD, suscrito por la 
Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado - DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, mediante el cual solicita la reforma presupuestaria de traspasos para el pago 
de la Planilla N° 04 (Avance) y la Planilla N° 05 (Liquidación), de la obra denominada: 
“IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS ADECUADAS PARA LA PRÁCTICA DE 
LA ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTIVA, RECREATIVA Y SOCIAL, EN EL SECTOR SELVA 
ALEGRE DE LA COMUNA WATARAKU, PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL COCA 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, NUT: 
GADMCJS-2025-3748 
 
ITEM 8 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL. 
 
 SOLICITUD 8 
 
Con atención a Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2025-0950-M-GD, suscrito por la 
Abg. Marlene Melida Bravo Songor - DIRECTORA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL (ENC), mediante el cual solicita la 
reforma de traspasos y posterior emisión de Certificación Presupuestaria para el proceso 
denominado: "ADQUISICIÓN DE MATERIALES INCLUIDO EL SERVICIO DE 
REPOTENCIACIÓN, INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES SEMAFÓRICAS PARA INTERSECCIONES VIALES 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA", según lo 
manifestado en NUT: GADMCJS-2024-10355. 
 
RESUMEN DE TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE CONCLUSIONES.- 
 

RESUMEN DE TRASPASOS DE CRÉDITOS A REALIZARSE 

       

ÁREA 
PARTIDA 

PRESUPUESTAR
IA 

DESCRIPCIÓN CODIFICAD

O 

AUMENTO DISMINUCIÓN 
CODIFICADO DESPUES 

DE 

MODIFICACIÓN 

 

 

 

 

1.1.2 Subp 2.- D. De 

Gestión 

Administrativa 

 

 

 

 

5.3.08.11 

Insumos, Materiales Y Suministros Para 

Construcción. Electricidad, Plomeria, 

Carpinteria, 

Señalización Vial, Navegación, Contra Incendio 

Y Placas 

 

 

 

 

40,00 

 

 

 

 

800,00 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

840,00 

5.1.05.09 Horas Extraordinarias Y Suplementarias 145,15 1.050,00 - 1.195,15 

 

8.4.01.06 

Herramientas (De Larga Duración)  

3.096,00 

 

- 

 

1.850,00 

 

 

1.246,00 

8.4.01.04 Maquinaria Y Equipos (De Larga Duración) 300,50 6.995,00 
 

7.295,50 

 

5.3.04.04 

Maquinarias Y Equipos (Instalación, 

Mantenimiento Y Reparación) 

 

6.995,00 

 

- 

 

6.995,00 

 

 

- 

 

1.1.3 Subp 3.- D. 

Alianzas Estratégicas 

 

5.3.14.04 

Maquinarias Y Equipos (No Depreciable)  

- 

 

570,00 

 

- 

 

570,00 

 

8.4.01.04 

Maquinaria Y Equipos (De Larga Duración)  

2.393,50 

 

- 

 

570,00 

 

 

1.823,50 

  

7.1.05.09 

Horas Extraordinarias Y Suplementarias  

141,93 

 

1.003,51 

 

- 

 

1.145,44 
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1.4.1 Subp 1.- Control 

Municipal 

 

7.1.07.06 

Beneficio Por Jubilación  

44,00 

 

- 

 

44,00 

 

- 

 

 

7.1.07.07 

Compensación Por Vacaciones No Gozadas Por 

Cesación De Funciones 
 

 

42,07 

 

 

- 

 

 

42,07 

 

 

- 

 

7.3.08.03 

Lubricantes  

100,00 

 

- 

 

100,00 

 

- 

 

8.4.01.03 

Mobiliarios (De Larga Duración)  

817,44 

  

817,44 

 

- 

 

 

2.1.1 Subp 1.- D. De 

Gestión Turismo, 

Cultu Y Naciona 

 

8.4.01.04 

Maquinaria Y Equipos (De Larga Duración)  

8.527,34 

 

11.000,00 

 

- 

 

19.527,34 

 

8.4.01.03 

Mobiliarios (De Larga Duración)  

20.113,62 

 

- 

 

11.000,00 

 

9.113,62 

 

 

7.3.02.04 

Edición, Impresión, Reproducción, 

Publicaciones, Suscripciones, Fotocopiado, 

Traducción, Empastado, Enmarcación, 

 

 

- 

 

 

5.050,00 

 

 

- 

 

 

5.050,00 

  

8.4.01.03 

Mobiliarios (De Larga Duración)  

20.113,62 

  

5.050,00 

 

15.063,62 

3.1.1 Subp 1.- D. 

Gestion De 

Planificacion 

 

5.1.05.13 

Encargos  

- 

 

550,00 

 

- 

 

550,00 

 

5.3.03.03 

Viáticos Y Subsistencias En El Interior  

1.802,00 

 

- 

 

550,00 

 

1.252,00 

 

3.3.1 Subp 1.- D. De 

Gestión De Agua Pot. 

Y Alcant. 

 

7.1.05.09 

Horas Extraordinarias Y Suplementarias  

- 

 

8.000,00 

  

8.000,00 

 

 

 

7.5.01.01.41 

Etapa I Del Mejor, Y Ampl, De Las Líneas De 

Conduc, Distr, Del Sist, De Agua Para Los 

Barrios Joya Amaz, Los Laureles, Sta, Rita, 

Miraflor, Valle Her 

 

 

 

29.262,74 

 

 

 

- 

 

 

 

8.000,00 

 

 

 

21.262,74 

 

 

 

 

3.4.1 Subp 1.- D. De 

Gestión De Obras 

Públicas 

 

7.3.08.13 

Repuestos Y Accesorios 
 

 

1.934,75 

 

 

9.896,00 

 

 

- 

 

 

11.830,75 

 

 

 

7.5.05.01.18 

Mantenimiento Y Adecuaciòn (Renovaciòn De 

Equipos Y Accesorios) Piletas Ubicada 

En El Parque Lineal 

 

 

 

22.027,49 

 

 

 

- 

 

 

 

9.896,00 

 

 

 

12.131,49 

 

7.5.01.07.30 
Construcción Cancha Cubierta (P.G)  

- 

 

47.789,00 

 

- 

 

47.789,00 

 

7.5.01.05.01 
Infraestructura Vial 

 

565.373,97 

 

- 

 

47.789,00 

 

517.584,97 

 

 

 

3.6.1 Subp 1.- 

Tránsito, Transp. Y 

Seguridad Vial 

 

 

7.3.08.11 

Insumos, Materiales Y Suministros Para 

Construcción, Electricidad, 

Plomería, Carpintería, 

Señalización Vial, 

 

 

- 

 

 

95.023,83 

 

 

- 

 

 

95.023,83 

 

7.3.04.04 

Maquinarias Y Equipos (Instalación, 

Mantenimiento Y Reparación) 
 

73.633,61 

 

56.856,66 

 

- 

 

16.776,95 

 

7.3.06.05.06.01 

Adquisición Semaforos  

150.000,00 

 

- 

 

150.000,00 

 

- 

 

7.3.04.17 

Infraestructura (Instalación, Mantenimiento y 

Reparación) 
 

8.000,00 

 

- 

 

1.880,49 

 

6.119,51 

SUMA TOTAL 244.584,00 244.584,00 
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CONCLUSIONES.- 
 
Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo que motiva 
y justifica el traspaso de crédito por el monto USD. 244.584,00 según normativa legal 
vigente Art. 255 y 256 del COOTAD, se procede a dar vialidad financiera para efectuar la 
reforma 33 al presupuesto del Ejercicio Económico del año 2025. 
 
RECOMENDACIONES.- 
 
Autorizar la solicitud de la reforma presupuestaria de créditos contenida en el presente 
informe”. 
. 
En uso de las facultades establecidas en el artículo 60 literal i), 256 del COOTAD. 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el presupuesto del año 2025, mediante traspaso 
de crédito del mismo programa conforme al INFORME TÉCNICO 
PRESUPUESTARIO  N° GADMCJS-DGF-UP-32-2025, de fecha  08 de diciembre  del 

2025, remitido por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA del GAD Municipal 
del cantón La Joya de Los Sachas, de acuerdo al siguiente detalle:   
 
Reforma N° 33 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DETALLE AUMENTOS DISMINUCION 

1.1.2 Subp 2.- D. De Gestión Administrativa 

5.3.08.11   Insumos, Materiales Y Suministros 
Para Construcción. Electricidad, 
Plomeria, Carpinteria, Señalización 
Vial, Navegación, Contra Incendio Y 
Placas 

800,00  

5.1.05.09  Horas Extraordinarias Y 
Suplementarias 

1.050,00  

8.4.01.06  Herramientas (De Larga Duración)  1.850,00 

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

6.995,00  

5.3.04.04  Maquinarias Y Equipos (Instalación, 
Mantenimiento Y Reparación) 

 6.995,00 

1.1.3 Subp 3.- D. Alianzas Estratégicas 

5.3.14.04   Maquinarias Y Equipos (No 
Depreciable) 

570,00  

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

 570,00 
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1.4.1 Subp 1.- Control Municipal 

7.1.05.09  Horas Extraordinarias Y 
Suplementarias 1.003,51 

 

7.1.07.06  Beneficio Por Jubilación 
 

44,00 

7.1.07.07  Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De 
Funciones 

 
42,07 

7.3.08.03   Lubricantes  
100,00 

8.4.01.03  Mobiliarios (De Larga Duración)  
817,44 

2.1.1 Subp 1.- D. De Gestión Turismo, Cultu Y Nacionalidades 

8.4.01.04  Maquinaria Y Equipos (De Larga 
Duración) 

11.000,00 
 

8.4.01.03  Mobiliarios (De Larga Duración)  
11.000,00 

7.3.02.04  Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, Traducción, 
Empastado, Enmarcación 

5.050,00 
 

8.4.01.03  Mobiliarios (De Larga Duración)  
5.050,00 

3.1.1 Subp 1.- D. Gestion De Planificacion 

5.1.05.13  Encargos 550,00 
 

5.3.03.03  Viáticos Y Subsistencias En El 
Interior 

 
 550,00 

3.3.1 Subp 1.- D. De Gestión De Agua Pot. Y Alcantarrillado 

7.1.05.09  Horas Extraordinarias Y 
Suplementarias 

8.000,00 
 

7.5.01.01.41  Etapa I Del Mejor, Y Ampl, De Las 
Líneas De Conduc, Distr, Del Sist, 
De Agua Para Los Barrios Joya 
Amaz, Los Laureles, Sta, Rita, 
Miraflor, Valle Hermoso 

 
8.000,00 

3.4.1  Subp 1.- D. De Gestión De Obras Públicas 

7.3.08.13  Repuestos Y Accesorios 9.896,00 
 

7.5.05.01.18  Mantenimiento Y Adecuaciòn 
(Renovaciòn De Equipos Y 

 
9.896,00 
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Accesorios) Piletas Ubicada  En El 
Parque Lineal 

7.5.01.07.30  Construcción Cancha Cubierta (P.G) 47.789,00 
 

7.5.01.05.01   Infraestructura Vial  
47.789,00 

3.6.1 Subp 1.- Tránsito, Transp. Y Seguridad Vial 

7.3.08.11,  Insumos, Materiales Y Suministros 
Para Construcción, Electricidad, 
Plomería,  Carpintería, Señalización 
Vial, 

95.023,83 
 

7.3.04.04  Maquinarias Y Equipos (Instalación, 
Mantenimiento Y Reparación) 

56.856,66 
 

7.3.06.05.06.01  Adquisición Semaforos  
150.000,00 

7.3.04.17   Infraestructura (Instalación, 
Mantenimiento y Reparación) 

 
1.880,49 

SUMA TOTAL 244.584,00 244.584.00 

 

 

ARTÍCULO DOS.- DISPONER a compras públicas proceda a reformar el PAC, 

correspondiente al año 2025.   

 

ARTÍCULO TRES.- DISPONER se notifique con la presente resolución a la Directora de 

Gestión Financiera, Director de Gestión  Administrativa, Jefa de Compras Públicas. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER a Secretaría General que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 258 del COOTAD, haga constar en el orden del día de la sesión 

ordinaria inmediata posterior del Órgano Legislativo Municipal de la institución para su 

conocimiento. 

 

Dado y Firmado en la ciudad La Joya de los Sachas, el 10 de diciembre del 2025. 

 

 
 
 
 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Elaborado por: Clara G 

Referencias: GADMCJS-2025-23013 
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